
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

GARCIA DEL VALLE CIA, LDTA. 
  

Jipijapa, 28 de Noviembre del 2013 

SREGORIO ROBERTO GARCÍA DEL VALLE 

Presente 

Estimado señor: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GARCIA DEL VALLE CIA. 

LDTA,, en reunión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegir a Usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de DOS AÑOS contados a partir 

de la inscripción de éste instrumento en el Registro Mercantil. 

Le corresponde representar judicial y extrajudicial en forma individual a la compañía 

de acuerdo a las disposiciones y cumplir con sus reglamentos, estatutos y la Ley de 

Compañías. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GARCIA DEL VALLE CIA. 

LDTA,, se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Trigésima Primera 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de Octubre del 2013 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Jipijapa el 21 de Noviembre del 2013. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento 

Atentamente, 

Isla 
SR. LUIS CESAR GARCÍA DELVALLE 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Jipijapa, 28 de Noviembre del 2013 

Acepto el cargo conferido, 

4d Ale 
Sr. GREGORIO ROBERTO GARCÍA DEL VALLE 

C.C: 130252746-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

DOMICILIO: Jipijapa 

 



EL SUSCRITO REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON JIPIJAPA ( E ), ABG. JOHNNY MENENDEZ 

MENDOZA, CERTIFICA: Que la presente inscripción de NOMBRAMIENTO A 

GERENTE GENERAL: Ordenada la Junta General Extraordinaria de la Compañía 

de Transporte de Carga Pesada García Del Valle Cia Ltda.., a favor del señor Gregorio 

Roberto Garcia Del Valle, para que desempeñe el cargo por un lapso de DOS AÑOS 

que antecede queda legalmente inscrito en esta oficina a mi cargo bajo Partida 

número 146 del registro de Mercantil y anotada con el número 152 del 

Repertorio General Tomo 1.- 

Jipijapa, Noviembre 28 del 2013 
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